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1.  LA GUÌA PARA PARTICIPANTES EN PROGRAMAS
DE MOVILIDAD

Para la Corporación Universitaria Centro Superior-UNICUCES es de 
gran agrado participar y promover programas de movilidad que contri-
buyan al fortalecimiento de lazos de amistad entre naciones, intercultu-
ralidad e intercambio bilateral de docentes, estudiantes e investigado-
res. Nuestra oficina de Relaciones Internacionales ORI-UNICUCES 
está al servicio de la comunidad académica interesada en cursar 
programas académicos en el exterior y de igual manera al servicio de 
miembros de la comunidad académica internacional que visiten nues-
tra institución.

La ORI-UNICUCES, ofrece información, asesoría y apoyo para el 
desarrollo de actividades circunscritas al proceso de internacionaliza-
ción. Se considera poder además, fortalecer redes de trabajo que 
propendan por una mayor competitividad regional y global.  Se mani-
fiesta de igual manera la disposición para atender cualquier inquietud y 
cooperar con el cabal desarrollo de sus actividades académicas, tanto 
si  Ud. es ciudadano extranjero y se encuentra de visita en nuestra insti-
tución o si es Ud. residente o ciudadano colombiano y desea o se 
dispone a cursar programas en el exterior.

La internacionalización de la Educación Superior en Colombia es un 
enorme desafío, sin embargo se confía en que la unión de esfuerzos 
por parte de todos los actores involucrados conduzca a alcanzar mayo-
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2.  LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA CENTRO
SUPERIOR- UNICUCES. RESEÑA HISTÒRICA

A comienzos de 1960, la Educación Superior Colombiana, empezó a 
tener un desarrollo significativo con la aparición de la formación técnica 
y tecnológica, generada en la urgente necesidad de ofrecer una forma-
ción alternativa a la ya existente, orientada en ese momento al ofreci-
miento de carreras tradicionales universitarias, y ante la necesaria 
urgencia de fortalecer el talento humano calificado en nuevas áreas del 
conocimiento con fines ocupacionales para satisfacer los requerimien-
tos de personal calificado, necesarios para el desarrollo económico del 
país. 

Como una respuesta a las necesidades educativas de la época nace el 
CENTRO SUPERIOR, el cual inicia sus labores académicas el 4 de 
Agosto de 1964, bajo el nombre de INSTITUTO UNIVERSITARIO TÉC-
NICO INDUSTRIAL, atendiendo los lineamientos que dio el Ministerio 
de Educación Nacional con la promulgación del Decreto 1464 de 1963.  
El CENTRO SUPERIOR surge como una Institución de carácter priva-
do en medio de la coyuntura nacional de la diversificación educativa. 
Fue así como la recién creada INSTITUCIÓN se convirtió en la primera 
entidad que en la región del sur occidente colombiano ofreció FORMA-
CIÓN TÉCNICA PROFESIONAL NO UNIVERSITARIA, a los estudian-
tes de la ciudad de Cali y del Departamento del Valle del Cauca, con el 
Programa de  ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y RELACIONES 
INDUSTRIALES, con una duración de seis semestres y como requisito 
de ingreso el 4º año de bachillerato, pues así lo determinaba el Decreto 
Ley 1637 de 1960 del Ministerio de Educación Nacional.
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Este panorama de cambios en 
una época de transiciones 
para la educación colombiana, 
se reflejó también en la natura-
leza y estructura de la Institu-
ción,  la cual en 1965 pasó a 
llamarse CENTRO SUPE-
RIOR DE ADMINISTRACIÓN 
INDUSTRIAL, con una pobla-
ción estudiantil que estaba 
compuesta por personas adul-

tas, y que con el paso de los años se fue cambiando por estudiantes 
más jóvenes y recién egresados del bachillerato, o bien por empresa-
rios empíricos que buscaban una formación profesional en corto 
tiempo. 

En febrero de 1974 se creó el Programa de Técnico en SECRETARIA-
DO EJECUTIVO BILINGÜE; en agosto del mismo año, el de TÉCNICO 
EN INGENIERÍA INDUSTRIAL, y del curso de Dibujo Arquitectónico 
que creció y se desarrolló, se derivó la fundación de una Institución 
Técnica de este género.  En 1975 se creó el Programa de TÉCNICO 
EN CONTABILIDAD, y por la deserción que se presentó en el programa 
de Técnico en Secretariado Ejecutivo Bilingüe por causa del inglés, se 
creó el Programa de TÉCNICO EN SECRETARIADO EJECUTIVO.

La institución se desarrolló, los Programas continuaron, la población 
aumentó y por ese período, se inició en la región la creación de otras 
instituciones del mismo tipo, la mayoría de ellas con el nombre de 
CENTRO…………
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En 1976,  el CSAI (CENTRO 
SUPERIOR DE ADMINIS-
TRACIÓN INDUSTRIAL) 
inició el proceso de CAMBIO 
DE CARÁCTER ACADÉMI-
CO A INSTITUCIÓN TECNO-
LÓGICA, y el 12 de junio de 
1978, mediante la Personería 
Jurídica Nº 7464, el MEN por 
intermedio del concepto favo-
rable del ICFES, aprobó este 

cambio de Carácter Académico, así como el nombre de la Entidad, por 
el de CORPORACIÓN EDUCATIVA CENTRO SUPERIOR DE CALI.  
Posteriormente el ICFES, aprobó la creación de los Programas de 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, TECNOLOGÍA EN ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA, TECNOLOGÍA EN ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
Y TECNOLOGÍA EN MERCADEO Y VENTAS.   

En este momento, se convierte la Institución en la primera Entidad Edu-
cativa  del Valle  del Cauca en ofrecer  las dos modalidades educativas, 
es decir, era  la  PIONERA  en la  Formación Técnica Profesional (5 
programas) y en la Formación Tecnológica (4 programas) la Institución 
tenía una identidad y un perfil de oferta educativa orientado básicamen-
te hacia los mandos medios del sector empresarial de la región.  En 
esta característica, está la nota sustantiva de lo que quiso ser la Institu-
ción desde sus orígenes y lo que logra consolidar en la década de los 
70 como entidad educativa para el desarrollo empresarial de la región. 
No obstante este énfasis constituido como fortaleza institucional, la 
CORPORACIÓN ha buscado a la par, lograr la cualificación del talento 
humano, proporcionar una sólida formación de valores éticos y con 
visión de propósitos sociales en todos los egresados de sus  progra-
mas técnicos y tecnológicos.  En la búsqueda permanente del recono-
cimiento de su aporte a la sociedad, la CORPORACIÓN mantiene 
permanentemente un proceso formal de autoevaluación con fines de 
acreditación. Este proceso de análisis de fortalezas y debilidades ha 
permitido la identificación de factores críticos que en la actualidad 
han generado planes de acción orientados al mejoramiento 
continuo.
 



En septiembre de 1997, la CORPORACIÓN presentó al Ministerio de 
Educación Nacional la solicitud para el CAMBIO DE CARÁCTER ACA-
DÉMICO, A INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA.  A partir de esta fecha 
fueron innumerables los cambios que se presentaron en las directivas 
del Ministerio de Educación Nacional y del Icfes, cambios que motiva-
ron la demora en la respuesta a las solicitudes presentadas y que junta-
mente con la aparición de una serie de Decretos y normas sobre el 
cambio de carácter académico, posteriormente derogados,  hicieron 
que esta solicitud sólo fuera APROBADA POR EL MEN EL 6 DE 
FEBRERO DE 2007, 10 años después de presentada la solicitud.  Por 
lo anterior, a partir del 8 de febrero de 2007, fecha de notificación de la 
Resolución Nº 413 de feb 6-2007, la Institución se denomina CORPO-
RACIÓN UNIVERSITARIA CENTRO SUPERIOR.  

Este reconocimiento del Estado le permite a la Institución, ofrecer sus 
propios Programas en las diferentes modalidades de Educación Supe-
rior:  1) Técnicos Profesionales; 2)  Tecnológicos;  3) Universitarios;  4) 
Especializaciones. Esta breve reseña de la UNICUCES (CORPORA-
CIÓN UNIVERSITARIA CENTRO SUPERIOR), muestra una organiza-
ción con una identidad definida hacia el campo del desarrollo empresa-
rial y económico del país y la región, bajo una estructura curricular flexi-
ble mediada por la investigación con el enfoque de la RESPONSABILI-
DAD SOCIAL EMPRESARIAL, y con una proyección histórica hacia la 
integración como sistema educativo general, en donde el futuro institu-
cional se proyecta considerando las experiencias del pasado.

10
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3. UBICACIÓN

La CORPORACIÓN UNIVERSITARIA CENTRO SUPERIOR cuenta 
con una privilegiada ubicación en el tradicional sector del Barrio Grana-
da, en la zona centro-norte de la ciudad de Cali. Hay amplias vías de 
acceso en sus alrededores (Avenidas 6ª y 8ª Norte), numerosas rutas 
de buses de servicio público y las estaciones del Masivo Integrado de 
Occidente - MIO.

A continuación se presenta un plano con la ubicación de las sedes de 
UNICUCES:
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4. PROGRAMAS ACADÉMICOS

FORMACIÓN PROFESIONAL UNIVERSITARIA

La UNICUCES ofrece los siguientes programas Profesionales Univer-
sitarios:

1.  FACULTAD  DE  CIENCIAS  ECONÓMICAS  Y  
ADMINISTRATIVAS

•  Ciclo Tecnológico:

    Título - Tecnólogo en Gestión Empresarial

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

•  Ciclo Universitario:

    Título - Administrador de Empresas

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

•  Ciclo Tecnológico:

    Título - Tecnólogo en Mercadeo y Gestión Comercial

•  Ciclo Universitario:

    Título - Profesional en Mercadeo Empresarial

MERCADEO EMPRESARIAL
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•  Ciclo Tecnológico:

    Título - Tecnólogo en Gestión Contable y Financiera                 

•  Ciclo Universitario:

    Título - Contador Público

CONTADURÍA PÚBLICA

FORMACIÓN UNIVERSITARIA POR CURRÍCULO 
INTEGRADO   

•  Ciclo Universitario:

    Título - Administrador Logístico

ADMINISTRACIÓN EN LOGÍSTICA



•  Ciclo Universitario:

    Título - Ingeniero Industrial

INGENIERÍA INDUSTRIAL

•  Ciclo Tecnológico:

    Título - Tecnólogo en Gestión de Producción        

2.  FACULTAD DE INGENIERIAS

•  Ciclo Universitario:

    Título - Ingeniero de Sistemas

INGENIERÍA DE SISTEMAS 

•  Ciclo Tecnológico:

    Título - Tecnólogo en Desarrollo de Software         

14
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5. PROGRAMAS DE MOVILIDAD ACADÉMICA

La UNICUCES cuenta con convenios interinstitucionales para realizar 
actividades de movilidad y cooperación académica. Los interesados 
pueden obtener mayor información en la Oficina de Relaciones Interna-
cionales de la Institución, ORI-UNICUCES, también pueden establecer 
contacto través de correo electrónico ori@unicuces.edu.co y el teléfono 
+57(2) 6601011 ext. 122.



16



17

6. PROCEDIMIENTO PARA INICIAR PROGRAMA
DE MOVILIDAD

• Los miembros de la comunidad académica UNICUCES que vayan a 
realizar programas de movilidad, deberán presentarse a la ORI-UNI-
CUCES con el fin de diligenciar su registro y formalizar su inscripción 
y/o participación en dicha actividad.

• Los miembros de la comunidad académica extranjera que           visiten 
la UNICUCES, deberán presentarse a la ORI-UNICUCES con el fin de 
diligenciar su registro de inscripción y/o participación en actividades de 
la institución.

Lugar: CORPORACIÓN UNIVERSITARIA CENTRO
            SUPERIOR-UNICUCES.
 
Calle 14 Norte No. 8 N-35, Barrio Granada. Cali-Valle, Colombia. Ofici-
na de Relaciones Internacionales ORI-UNICUCES

La formalización de la inscripción consiste en: 
El nacional o extranjero, deberá entregar fotocopia de su pasaporte, 
visa en caso de requerirla y carné o afiliación a un seguro médico con 
cubrimiento internacional. 

En el caso de  estudiantes y/o docentes  de intercambio, estos recibi-
rán:

• Lista de asignaturas inscritas, el horario correspondiente y la contra-
seña de la cuenta de correo electrónico. 
• Recomendaciones básicas para el inicio del intercambio. 
• Guía Para Participantes en el Programa de Movilidad 
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7. PROCEDIMIENTO PARA FINALIZAR PROGRAMA
DE MOVILIDAD

Al finalizar la participación en el Programa de Movilidad, el participante, 
deberá presentarse a la ORI-UNICUCES para registrar la culminación 
de su intercambio y formalizar su participación.

Luego, la UNICUCES generará el certificado de participación corres-
pondiente.

http://www.corriedale.org.ar/images/procedimiento.jpg
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8. TRÁMITE DE VISA Y CÉDULA DE EXTRANJERÍA

TIPO DE VISA: Todo estudiante extranjero que pretenda cursar estu-
dios en establecimientos educativos públicos y privados, reconocidos 
por el Gobierno Nacional de Colombia, con una intensidad horaria 
mínima diez (10) horas semanales o en virtud de programas de inter-
cambio estudiantil, antes de su ingreso al país, deberá solicitar la visa 
TEMPORAL ESTUDIANTE - TE. (Decreto 4000 de 2004, art. 39) 

ANTES DE LLEGAR A COLOMBIA: La visa de estudiante tiene que 
ser tramitada en el país de origen en la Embajada o Consulado de 
Colombia. El estudiante debe presentar los siguientes documentos:

 1. Carta de admisión a la UNICUCES. 
 2. Certificado de intensidad horaria. 
 3. Certificado de reconocimiento de personería jurídica y
     reconocimiento institucional como Institución Universitaria.

UNA VEZ ESTÉ EN COLOMBIA: 

PRESENTACIÓN DE EXTRANJEROS ANTE MIGRACIÓN COLOM-
BIA: todo extranjero que visita Colombia cuya visa tenga un vigencia 
superior a tres (3) meses, deberá inscribirse en el registro de extranje-
ros que se lleva en la 
ORI-UNICUCES y al Centro Facilitador de Servicios Migratorios
Dirección:       Avenida 3 norte # 50N-20
Teléfono fijo:  (57)- (2) 397-3510
Horario:         Jornada continua 
Dentro del plazo de quince (15) días calendario siguientes contados a 
partir de su ingreso al país. 

UNA VEZ ESTÉ EN COLOMBIA: 

PRESENTACIÓN DE EXTRANJEROS ANTE MIGRACIÓN COLOM-
BIA: todo extranjero que visita Colombia cuya visa tenga un vigencia 
superior a tres (3) meses, deberá inscribirse en el registro de 
extranjeros que se lleva en la ORI-UNICUCES y al Centro Facili-
tador de Servicios Migratorios el cual esta ubicado en:
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Dirección:       Avenida 3 norte # 50N-20
Teléfono fijo:  (57)- (2) 397-3510
Horario:         Jornada continua 
Dentro del plazo de quince (15) días calendario siguientes contados a 
partir de su ingreso al país. 

CÉDULA DE EXTRANJERÍA: 
La Cédula de Extranjería es el documento destinado para la identifica-
ción de los extranjeros en el territorio nacional y su utilización deberá 
estar acorde con la visa otorgada.

REQUISITOS Y DOCUMENTOS PARA LA SOLICITUD DE INSCRIP-
CIÓN EN EL REGISTRO DE EXTRANJEROS, EXPEDICIÓN Y 
RENOVACIÓN DE LA CÉDULA DE EXTRANJERÍA: 

FORMATO ÚNICO DE TRÁMITES

• FORMULARIO Disponible para ser: 
Descargable: http://www.migracioncolombia.gov.co/index.php/trami-
tes/cedula-de-extranjeria
Transaccional:http://www.migracioncolombia.gov.co/index.php/-
tramites/cedula-de-extranjeria
Reclamar de forma presencial: En los puntos de atención indicados por 
la institución
• Pasaporte:1 Original(es) (Presentar a Migración Colombia), 1 Fotoco-
pia(s) (Datos biográficos de identificación personal).

Anotaciones Adicionales: Vigente y en buen estado.
•Visa: 1 Fotocopia(s) (Estampada en pasaporte vigente), 1 Original(es) 
(Presentar a Migración Colombia).
Anotaciones Adicionales: Vigente.
•Sello estampado: 1 Fotocopia(s)
Anotaciones Adicionales: Último sello de entrada a Colombia
Condición: No debe presentar ningún soporte ya que la institución 
verificará que usted la cumpla.

El titular o beneficiario de Visa cuya vigencia sea superior a tres 
meses, deberá inscribirse o actualizar su información en el 

Registro de Extranjeros dentro de los 15 días calendario 
siguientes, contados a partir de su ingreso al país o de la 
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fecha de expedición de la Visa si ésta se obtuvo dentro del territorio 
nacional. Si los titulares y beneficiarios de Visa NE-1, NE-2 y NE-4 
permanecen más de 90 días en el territorio colombiano, están obliga-
dos a inscribirse en el Registro de Extranjero
Condición: No debe presentar ningún soporte ya que la institución 
verificará que usted la cumpla

En caso de solicitudes de menores de edad entre 7 - 17 años con visa 
de beneficiarios, deberán acudir con un adulto responsable.

Condición: No debe presentar ningún soporte ya que la institución 
verificará que usted la cumpla
Los titulares y beneficiarios de Visa Preferencial, titulares de visa de 
negocios NE-1 que permanezcan por término inferior a tres (3) meses 
dentro del territorio nacional, titulares y beneficiarios de las visas NE-2 
y NE-4 que permanezcan por término inferior a tres (3) meses dentro 
del territorio nacional, titulares de Visas TP-11 y TP-12 no están obliga-
dos a realizar el trámite de cédula de extranjería, pero pueden solicitar-
lo voluntariamente.

Condición: No debe presentar ningún soporte ya que la institución 
verificará que usted la cumpla.
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A los titulares de visas de turismo (TP11) no se les expedirá cédula de 
extranjería.

PAGO:

Extraído de: Migración Colombia, http://www.migracioncolombia.gov.co/index.php/tramites/cedu-
la-de-extranjeria

INFORMACIÓN DE MEDIO DE PAGO:

En la entidad solicitante: En los Centros Facilitadores habilitados para 
pago con Tarjetas Débito o Crédito (Visa Electron/Maestro/VISA/-
MasterCard) o con el recibo de pago con código de barras e informa-
ción relacionada con la entidad recaudadora, de acuerdo a la ciudad 
donde se realiza el trámite.  

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTOS REQUISITOS GENERA 
SANCIONES



9. SERVICIOS A LOS QUE PUEDE ACCEDER EL
MIEMBRO DE LA COMUNIDAD ACADÉMICA 

INTERNACIONAL EN LA UNICUCES

•  Servicio de asesoría y acompañamiento durante su visita
    y/o estancia.
•  Biblioteca.
•  Salas de computadores.
•  Correo electrónico.
•  Plataforma virtual.
•  Fotocopias y escaner.
•  Servicio de enfermería.
•  Actividades culturales.
•  Actividades deportivas.
•  Club de conversación - encuentro de lenguas y culturas.
•  Cafetería.

23
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10. INFORMACIÓN GENERAL

10.1 COLOMBIA

Colombia es un país ubicado en la zona noroccidental de América del 
Sur, con una superficie de 2.070.408 km², de los cuales 1.141.748 km² 
corresponden a su territorio continental y los restantes 928.660 km² a 
su extensión marítima. Es el único país sudamericano que tiene costas 
en el Océano Pacífico y en el Océano Atlántico. Su nombre oficial es 
República de Colombia y su capital es Bogotá. Es el tercer país más 
poblado en Sudamérica. De acuerdo con su constitución política es un 
estado social de derecho, organizado en forma de república unitaria, 
descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, demo-
crática participativa y pluralista.

(http://es.wikipedia.org/wiki/Portal: Colombia)

http://pulsosocial.com/wp-content/uploads/2014/08/colombian_�ag.jpg
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10.2 CALI

Cali, oficialmente Santiago de Cali, es la capital del departamento del 
Valle del Cauca, es la tercera ciudad más poblada de Colombia. Está 
situada en la región Sur del Valle del Cauca, entre la cordillera occiden-
tal y la cordillera central de los Andes. La ciudad forma parte del Área 
Metropolitana de Cali, junto con los municipios aledaños a ésta. Fue 
fundada el 25 de julio de 1536 por Sebastián de Belalcázar, lo que la 
convierte en una de las ciudades más antiguas de América.
La ciudad es uno de los principales centros económicos e industriales 
de Colombia, además de ser el principal centro urbano, cultural, econó-
mico, industrial y agrario más importante del suroccidente del país y el 
tercero a nivel nacional. Como capital departamental, alberga las sedes 
de la Gobernación del Valle del Cauca, la Asamblea Departamental, el 
Tribunal Departamental, la Fiscalía General, Instituciones y Organis-
mos del Estado, también es la sede de empresas oficiales como la 
municipal EMCALI.
Es el principal centro deportivo de Colombia, destacándose la organi-
zación de importantes eventos deportivos como los Juegos Panameri-
canos de 1971 y los Juegos Mundiales de 2013. Es a su vez conocida 
como «la capital mundial de la salsa» 
(https://es.wikipedia.org/wiki/Cali). 
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10.3 CLIMA DE CALI

El clima es de sabana tropical. La cordillera Occidental bloquea los 
frentes de aire húmedo provenientes del Océano Pacífico aunque es 
notable que la brisa marina llega a la ciudad. La Cordillera Occidental 
tiene 2.000 m de altitud promedio en el norte de la ciudad y alcanza los 
4.000 m en el sur, esto hace que en la ciudad la región suroccidental 
sea más lluviosa que la noroccidental. En promedio la precipitación 
anual va desde los 900 mm en las zonas más secas hasta los 1.800 
mm en las zonas más lluviosas, con 1.000 mm promedio sobre la 
mayor parte del área Metropolitana de Cali. La temperatura media es 
de 25 °C (74.4 °F) con un mínimo promedio de 15 °C (66 °F) y un 
máximo promedio de 32 °C (86 °F), con un máximo absoluto de 36 °C 
y mínimo absoluto de 13 °C. Las estaciones secas van de diciembre a 
febrero y de julio a agosto y la estación de lluvias de marzo a mayo y de 
septiembre a noviembre.
La temperatura más alta registrada en Cali fue de 45 °C el día 16 de 
agosto de 1979, y la más baja fue de 4 °C el 18 de junio de ese mismo 
año. Cali solo ha registrado dos veces rastros de acumulación de nieve 
en los años 1979 y 1983.
(https://es.wikipedia.org/wiki/Cali)



10.4 SITIOS DE INTERÉS EN LA CIUDAD

•  Iglesia La Ermita
•  Capilla de San Antonio.
•  Cerro de Cristo Rey.
•  Casa museo Hacienda el Paraíso.
•  Monumento Sebastián de Belalcalzar.
•  Parque Artesanal Loma de La Cruz.
•  Iglesia La Merced.
•  Museo de Arte Moderno La tertulia.
•  Museo Nacional del Transporte.
•  Museo Arqueológico la Merced.
•  Museo del Oro, Banco de la Republica.
•  Teatro Municipal Enrique Buenaventura.
•  Teatro Jorge Isaacs.
•  Cerro de Las Tres Cruces.
•  Parque Nacional Natural Los Farallones.
•  Eco-parque Las Garzas.
•  Finca Alejandría, avistamiento de aves.
•  Parque Yaku.
•  Zoocriadero de Mariposas Andoke.
•  Zoológico de Cali.
•  Gato de Tejada.
•  Espectáculo Delirio.
•  Espectáculo Ensalsate.
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•  Festival Mundial de la Salsa.
•  Festival de música del Pacifico Petronio Álvarez.
•  Feria de Cali.

10.6 ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÒN

La UNICUCES no cuenta con residencias estudiantiles, sin embargo la 
ORI-UNICUCES podrá ayudar y asesorar en la consecución de un sitio 
de hospedaje de acuerdo a sus necesidades durante su estancia. 
La UNICUCES goza de una ubicación estratégica en la ciudad cercana 
a sitios de interés y a gran variedad de hoteles y restaurantes. La 
UNICUCES cuenta con un variado servicio de cafetería. 

10.7 TRANSPORTE

La movilidad en la ciudad, podrá realizarla a través de servicios de 
transporte público como el Masivo Integrado de Occidente MIO, buses 
y taxis. Para acceder al servicio del MIO deberá adquirir una tarjeta de 
pasaje recargable en las estaciones. Para acceder al servicio de taxis 
o buses urbanos solo necesita efectivo y hacerles una seña para que 
se detengan a recogerlo. También existen en Cali compañías como 
UBER o de alquiler de automóviles.

10.8 CAMBIO DE DIVISAS

El cambio de moneda extranjera podrá realizarlo en casas de 
cambio o utilizar cajeros electrónicos ubicados en diferentes 

centros comerciales para su mayor comodidad y seguridad. 

10.5 FESTIVALES REPRESENTATIVOS 
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DESEAMOS QUE LA EXPERIENCIA DE 
MOVILIDAD SEA ENRIQUECEDORA Y 

GENERE UN IMPACTO POSITIVO EN LA 
VIDA DE LOS PARTICIPANTES. 

PARA LA ORI-UNICUCES ES DE GRAN 
AGRADO APOYAR Y ACOMPAÑAR LAS 

INICIATIVAS DE INTERCAMBIO Y
MOVILIDAD DE LA COMUNIDAD

ACADÉMICA Y ESPERA QUE ESTA GUÍA 
SEA DE UTILIDAD. PORQUE EN LA

UNICUCES 
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